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EL ALCALDE DE LA MUT.¡ICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACIN
LANCHIPA:

VISTO:

En Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 28 de abril del año 2023, se trató como punto de agenda:
'Aprobación de la suscripción del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la Municipal¡dad
Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y la Universidad Privada de Tacna".

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo l94o de la Constitución Polit¡ca del Peru modificada por la

Ley no 28607, Ley de Reforma Constitucional y el Articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley no 27972 y mod¡ficatoda, las municipalidades son órganos del gobiemo local; gozan de

autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a dentro de su jurisd¡cc¡ón.

Que, el nume¡al 26 del Articulo 90 (atribuciones del Concejo Mun¡c¡pal) de la Ley Orgánica de
Municipalidades - Ley n'27972 modificada mediante la Ley n'31433, prescribe: "Aprobar la celebración de

. convenios de aoperx,ión nrcional e intemacional y convenbs inteinstituc¡onales'. Asimismo, el numeral 23

¡ de artículo 20', señala que es atribución del Alcalde: "Celebrar los etos, contratos y conyenios necesanbs
' paru el ejercicio de sus func,bnes'.

Que, el Articulo 41'del mismo cuerpo legal, dispone: "Los acuerdos son decisioneg que toma el concejo,
refeida a algunos asunfos especílicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del
órgano de gobiemo para practicat un deteminado acto o sujetarse a una conducta o noma institucional'

Que, el numeral 88.3 del Artículo 880 del D.S. n' 04-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la
Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley n" 27444, dispone lo siguiente: 'Por /os convenios de
colaboracian, las enfdades a través de sus represenfanres autorizados, celebrn dentro de la ley rcuerdos
en el ámbito de su respecfla competencia, de naturaleza obligatoia para las pañes y nn cláusula expresa
de libre adhesión y separrción'.

Que, la Unive¡sidad Privada de Tacna a través de la Oficina de Relaciones Nacionales e lntemacionales ha
solicitado la renovación del Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre la Universidad Privada de
Tacna y la Municipalidad Distital Coronel Gregorio Albaracín Lanchipa, med¡ante Olfcio n' 010-2022-UPT-
REDO-RENI-J de fecha 20 de octubre 2022.

Que, la Gerencia de Desarollo Económim, Social y Seguridad mediante lnforme n' 1585-2023-GDESS-GM-
MDCGAL de fecha 14 de abril 2023, concluye que, luego de haber real¡zado las coordinaciones con la
Oficina de Relaciones Nacionales e lntemacionales de la Universidad Privada de Tacna y en mutuo acuerdo
haber acordado el periodo de vigencia, es de OPlNloN FAVOMBLE a la propuesta de convenio.Marco de
Cooperación lnterinstitucional entre la Unive¡sidad Privada de Tacna y la Municipalidad Distrital Coronel
Gregorio Albanacin Lanchipa, ya que el m¡smo se encuentra vinculado a los objetivos y metas institucionales.

oue, la Gerenc¡a de Asesoría Juridica, mediante lnforme n' 479-2023-GAJ-MDCGAL de fecha 19 de abril de
2023, es de opinión que resulta procedente legalmente la aprobación del Convenio Marco de Cooperación
lnterinstitucional entre la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacín Lanchipa y la Universidad
Privada de Tacna.

-: ,4:x --

':4--
YBl,ifrYt



---¿-
__-Lf
éóttttxzoMUNICIPALIDAD DISTRITAL CRNL. GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA

ñ.cuEBDO IIE CONCEJO N q 022-2028
Crnl, G, Albonocín 1., 28 de Abñl del 2023.

Que, estando a lo prescrito en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Peru y en uso de sus facultades
conten¡das en el Articulo 9o y 410 de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley n' 27972; sometido al Pleno

del Concejo Municipal, ha sido aprobado por UNANIMIDAD y con dispensa del trámite de lectura y

aprobación del Acta, se exp¡de el sigu¡ente:

ACUERDO:

ARTÍCULo PRIMERo: APRoBAR la suscripción del 'Convenio Marco de Cooperación lnlerinstitucional

entre la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanchipa y la Universidad Privada de Tacna'.

ARTÍCULo SEGUNDo: AUTORZAR al Señor Alcalde de la Municipalidad oistrital Coronel Gregorio

Albanacín Lanchipa, la suscripc¡ón del convenio señalado en elArtículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO: NoTIFICAR el presente Acuerdo de Concejo a la Universidad Pnvada de Tacna y a

las áreas pertrnentes, con la finalidad de continuar con el trámite conespondiente de acuerdo a ley.

ART|CULo CUARTO: ENCARGAR a la Subgerencia de lmagen lnstitucional, para que proceda con la
publicación del presente Acuerdo de Concejo Munic¡pal en el portal institucional

(www.munialbanacin.gob. pe).

REGiSTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASE


